
3 de febrero y 14 de agosto
6 de abril y 15 de mayo

20 de enero y 29 de septiembre
6 de abril y 10 de agosto

6 de abril y 24 de agosto

6 de abril y 17 de agosto1 de enero, jueves, Año Nuevo
6 de enero martes, Epifanía del Señor
2 de abril Jueves Santo 
3 de abril Viernes Santo
23 de abril jueves, San Jorge, Día de Aragón 
1 de mayo viernes, Fiesta del Trabajo
15 de agosto15 de agosto sábado, Asunción de la Virgen
12 de octubre lunes, Fiesta Nacional de España
2 de noviembre lunes, en sustitución del día 1 domingo, Todos los Santos
7 de diciembre lunes, en susitutción del día 6 domingo Día de la Constitución Española
8 de diciembre martes, Inmaculada Concepción
25 de diciembre, viernes, Natividad del Señor

(Decreto 70/2025, del Gobierno de Aragón)



Empresa:

Domicilio del Centro de Trabajo:

Nº Inscrip. Seg. Social:

Conv. Colectivo:

Días 2026:

Domingos:

Festivos C.A: Aragón:

FEstivos Locales:

Festivos por acuerdo:

Vacaciones:

Días de Trabajo Efectivo:Días de Trabajo Efectivo:

Jornada Anual (h):

FESTIVOS LOCALES: FESTIVOS POR ACUERDO:


